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EEPINACION DEL AZÚCAR 

nendimientos obtenidos en una Refinería alemana. 

(cOítCLUSION.) (1) 

Lo cual da: 
En 100 partes de sustancia seca. 

Azúcar. . 74'75 p."/ 
JNo azúcar. 25'25 ¡ ° comprendiendo: Cenizas. . . . 8'93 

Susts. orgáns. IC'32 

En iOO partes de azúcar. 

No azúcar. 33'78p.% comprendiendo: Ceniaas. . . . '11'94 
Susts. orgáns. 21'84 

Harina. 
Azúcar. . 91'57 p.V 

No 

ua. 2'72 í 

No 

azúcar. 5'71 » comprendiendo: Cenizas. . . . 2'36 
Susts. orgáns.. 3'35 

De lo cual resulta: 
En iOO partes de sustancia seca. 

Azúcar. . 9443 p."/ 
«o azúcar. 5'87 » comprendiendo: Cenizas. . . . 2'42 

Susts. orgáns.. 3'45 

En iOO partes de azúcar. 

azúcar. 6'23 p."/. conteniendo: Cenizas 2'57 
Susts. orgánicas. 3'66 

AGUA DE EXOSMOSIS CONCENTRADA. 

El agua procedente de los escurridores se evaporó 
lasta la consistencia representada por 81 á 83° Brix, y 
^ esta manera se obtuvieron 810 quintales, correspon-
aientes á 1'40 p.7„ de la cantidad fundida. Los resultados 
•Jel análisis fueron: 

Azúcar. . 4243 p.% 

^° azúcar. 41'39 » conteniendo: Cenizas 18'81 

í^esultando: 
Susts. orgánicas. 22'58 

En i00 partes de sustancia seca. 
Azúcar. . 50'44 p."/ 
No azúcar. 49'50 » ° conteniendo: Cenizas 22'52 

Susts. orgánicas. 27'04 
En iOO partes de azúcar. 

No azúcar. 98'24 p.-/„ conteniendo: Cenizas 44'64 
Susts. orgánicas. 53'GO 

e pueden observar aquí con mucha claridad las dife-
cias de composición que presenta un mismo produc-

(1) Véase el níimero 10 de INDUSTRIA É INVENCIONES. 

to Variando la concentración. El agua de los residuos 
concentrada, cristalizaba, por lo general, completamen
te después de un reposo prolongado; los cristales eran en 
su mayor parte cloruro de potasio, fenómeno ya cono
cido. Se vendía el producto a precios bastante favorables 
á los fabricantes de encerados ó de productos químicos. 

MELAZA PARA LA VENTA. 

El jarabe resultante del turbinado del último producto 
se concentró también, empleándolo en gran parte para 
la preparación de la melaza comestible. Se obtuvieron 
2,928 quintales, ó sea 5'07 p.% del producto fundido. 

Composición: 

Azúcar.. . 56'61 p.Vo 
Agua. . . 16'74 » 
No azúcar. 26'63 » conteniendo: Cenizas 9'79 

Susts. orgánicas 16'86 

Y por lo tanto: 

En 100 partes de sustancia seca. 

Azúcar.. . C7'99 p.7„ 
No azúcar. o2'01 » conteniendo: Cenizas 11'76 

Susts. orgánicas 20'25 
En 100 partes de azúcar. 

No azúcar. 47'08p.7„ conteniendo: Cenizas 17'30 
Susts. orgánicas 29'79 

Deduciéndose de esto que: 

Por una parte de no azúcar contenía.. . 2'12 de azúcar. 
» i> de cenizas » . . . 5'78 » 

Antes de pasar á los rendimientos generales, vamos á 
manifestar algunos datos más. 

NEGRO ANIMAL. 

Los dos primeros productos de la refinería y también 
las disoluciones clarificantes, se filtraron por 105'830 
quintales do negro animal en grano mediano durante 
el año. 

Esta cantidad representa 186'20 quintales de negro 
animal por cada 100 quintales de materia fundida. 

La composición media, durante el año, del negro ani
mal, fué la siguiente: 

Agua l'93p.7„ 
Carbono 6'23 » 
Insoluble en el ácido nítrico.. . 0'72 » 
Carbonato de cal 8'16 » 
Sulfato de cal 0'45 » 
Sulfuro de calcio 0'03 » 
Sustancias no determinadas. . 82'48 » 

Este negro, calentado en una disolución de potasa, 
solo tomaba un ligero tinte amarillo claro. El negro que 
había servido se trataba directamente por una disolución 
sódica ó amoníaco-sódica, sin fermentación preliminar. 
Para los filtros en que habían pasado disoluciones do muy 
poco color, se empleaban 0'2 de óxido de sodio por 100 
de negro seco; y 0'4 por 100, cuando se acababan de fil
trar productos muy colorados. Se empleaba también el 
ácido clorhídrico en la proporción de O'o por 100, calcu
lada por el peso de cloruro de hidrógeno. 

COMBUSTIBLE. 

Se calentaron los generadores con hulla de Vestfalia, 
de la composición siguiente: 

Agua l '9p.7o 
Cenizas. . . • 10'8 » 
Sustancias volátiles 87'3 » 
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No puede considerarse favorable la composición de 
esta hulla; así fué que se consumieron 83,600 quintales, 
ó refiriendo su peso al del azúcar bruto 

144'7 p.7„ de materia fundida. 

Este consumo considerable de combustible puede atri
buirse á diversas causas. Además de la calidad inferior 
de esto carbón, que es la causa principal, so puede citar 
la repetición constante de las operaciones para la tras-
formacion de los productos de baja calidad, como tam
bién la instalación poco racional de los generadores y de 
las máquinas de vapor. Muchos cambios habría que ha
cer bajo este punto de vista. 

RENDIMIENTOS GENERALES. 
Vamos á determinar los rendimientos generales, re

produciéndolos tal como resultan en las cuentas minu
ciosas de la fábrica, en las cuales se ha puesto el mayor 
cuidado. Durante el período referido do un año, se han 
obtenido los productos siguientes; 

Por lüO 
de 

Xilos. fundición 

Cande blanco y semi-blanco. . . . 975,579 = 16*89 
Cande amarillo y amarillo oscuro. . 87,981 = 1'52 
Mells, panes de 12 V2 kilos. . . . 1.424,615 = 24'6() 
Melis, molido 1.591,965 = 27'55 
Melis prensado en cubos (placas). . 1.021,250 = 17'68 
Harina 118,667 = 2'06 
Agua de exosmosis concentrada. . 81,000= 1'40 
Melaza para la venta 310,250 = 5'47 

Totales 5^17^307= 97'23 

Si se deducen estos totales del conjunto de material 
fundido que fué de 5.777,300 kilos, se obtiene por pérdi
da total la suma de 159,993 kilos ó 2'77 p.% del material 
fundido. 

Si, para calcular las pérdidas en sustancia rotato
ria (1) y no rzúcar, se clasifican los resultados medios de 
los análisis, anteriormente citados, en azúcar, cenizas y 
no azúcar orgánico, se obtendrán las cifras siguientes: 

No 
Azúcar. Cenizas. azúcar. 

Kilos. Kilos. Kilos. 

Cande 1.003,560 — — 
Melis 4.037,830 — — 
Harina 109,767 2,130 3,500 
Agua de exosmosis. . . 34,115 15,236 18,290 
Melaza para la venta. . 179,029 30,961 53,320 

Productos después de la 
refinación 5.424,301 48,333 75,170 

Productos en estado 
bruto 5.568,739 57,195 58,929 

Diferencias —144,438— 8,862 + 16,241 

Las pérdidas en azúcar químicamente puro deben con
siderarse de la manera siguiente: 

Kilos. 

Pérdidas en el negro animal.. . 15.150,400 á O'IO p.7. 
5 en las aguas de lavado. 13.368,000 á 0'28 » 

O sea, en cifras absolutas, en el 
negro, azúcar 28,786 

En cifras absolutas, en las aguas 
de lavado, azúcar 37,430 

No dosables, azúcar 78,222 

Pérdida total. . . . 144,438 
(1) Aziicar químicamente puro, l i ie t iene la propiedad de polar i

zar la luz. {N. Od T.; 

(Enelnegro.l9'93p.7o) 
Pérdida dosable . . .< En las aguas }45'85 p.% 

( de lavado. 25'92 » j 
» no dosable 54'15 » 

La pérdida se eleva: 

Por loo de azúcar bruto á 2'ro p.7„ 
» j fundido á 2'59 •> 

Por medio de la refinación so ha eliminado una consi
derable cantidad de cenizas: 8,862 kilos; cuyo resultado 
es debido principalmente á la filtración enérgica. 

Se presenta, después de la refinación, cierto exceso de 
no azúcar orgánico: 16,241 kilos; pero no es de estrañar 
esto resultado, ni ha sido imprevisto, pues ya se había 
notado con frecuencia, durante el año do fabricación, que 
se trasformaba gran parte de azúcar, tanto en el trabajo 
de los primeros productos como en el de los últimos. 

Si so toman en cuenta los 118,667 kilos de azúcar en 
harina, vendidos por la fábrica, las cifras de los rendi
mientos variarán un poco, pero sin importancia. 

So han establecido estas cifras, en la refinería en cues
tión, según los factores deducidos de la experiencia y 
han resultado bastante en armonía, á lo menos en lo re
ferente á los blancos, con el método francés llamado «del 
rendimiento do coeficiente 5.9 

Se obtuvieron: 
Procedentes de 

la harina. 
Kilos. _ Kilos. 

5.101,300 de refinado, á los que pueden añadirse 97,000 
81,000 de agua de exosmosis ¡> 3.314,000 

316,250 do melaza » 13,293 
159,993 de pérdida » 4,154 

Reuniendo estos datos, los resultados obtenidos en la 
fundición total, pueden expresarse de la manera si
guiente: 

Kilos. Por too. 

Reíinado 5.199,290 90'00 
Agua de exosmosis 84,314 1'4(5, 
Melaza 329,,549 5 ' 70 i ' ^ " 
Pérdidas 164,147 2'84 

En la refinería en cuestión hay la costumbre do incluir 
en una sola citra las partidas de la melaza y del agua do 
exosmosis concentrada. Siguiendo este sistema, que 
puede considerarse bien fundado, se eleva á 7'16 p.7„ la 
cantidad de «jarabe para la venta» (melaza). 

Falta determinar el rendimiento del azúcar (puro) que 
ha entrado en fundición. Se explica fácilmente que esto 
es el único que puede servir de base para calcular los 
resultados obtenidos en las refinerías de azúcar 

Se obtuvieron: 
Kl'os. Kjioj. 

En 5.199,290 de refinado. . . . á 100 p.7„ 5.199,290 
» 84,314 do agua deexosms. á 42'13 » :i5,'.522 
» 329,549 de melaza. . . . á 56'61 ¡> 186^558 

Azúcar obtenido 5.421,370 
Azúcar contenido en el bruto.. . . 5.568,7,39 

Pérdida en producto rotatorio, . . 147,369 

De 100 partes de azúcar puro, se han pues recuperado 
ú obtenido: 

Refinado 93'.36fi p.7. 
Agua do exosmosis. . . . . 0'6,38 » 
Melaza (para la venta). . . . 3'.346 » 
Pérdidas 2'650 » 

lOO'OOO 
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Podrían representarse estos resultados bajo otras dos 
vanantes: 1.° Comprendiendo el agua de exosinosis con 
la melaza, según se ha dicho anteriormente. 2." Inclu
yendo esta agua en las pérdidas. Los resultados entonces 
serían; 

Incluyendo el agua de exosmosh concentrada. 
En la melaza. Kn las pérdidas. 

Refinado. . . . '. 93'3f)d p .% 
Melaza 3'984 » 
Pérdidas 2'650 » 

93'366 p.7, 
3'346 » 
3'288 » 

(Extracto de Deiistche Zuckcrindustrie.J 

CONDICIONES SANITARIAS DE BARCELONA 
Sil niejoraraienlo: úismiDución fle la morlaliilail úe sus liabitaníes y aumento úe la iU meto de los raisnios. 

memoria leída en el Ateneo Barcelonés, por D. Pedro García Paría, Ingeniero de Caminos, canales y puertos 

(CONTINUACIÓN) O 

Cuadro núm. 14. 
Mortalidad en divsrsas épocas según la situación relativa dentro da la urbe. 

Karceloneta. (Barrio de) 
fonja. „ 
i^orne. » 
Audiencia. « 
instituto. » 
'Concepción. » 
Atarazanas. » 
hospital. » 
Universidad. » 
¡jostafranchs. » 
Jjospital civil 
Hospital militar 
J^asa de Caridad 
J^asa de Maternidad. . . . 
J^asa de Misericordia. . . 
J;enitenciaria de mujeres. . 
parceles nacionales. . . . 
Conjunto de la urbe y los 

suburbios 

DEFUNCIONES 
en el periodo 1836 á 1847. 

SUMA TOTAL. 

55'27G 

Proporción lie la 
iiüi 
í i i 

27 '52 

DEFUNCIONES 
en el periodo 1856 á 1865. 

SUMA TOTAL. 

4.129 

41,002 

o:?, 130 

Proporción 

2'79 

25'5 

2,460 2'91 
8,793 » 
1,.304 » 
2,512 11'50 
1,581 00'80 

74 5'87 
98 5'10 
04 s 

33'10 

DEFUNCIONES 

en el periodo 

de 1861 á 1880. 

10,003 
10,795 
4,510 

10,580 
18,152 
3,358 

11,083 
20,560 
10,748 
9,096 

12,493 
3,436 
6,078 
5,998 

» 
o 
413 

143,375 

Proporción por 

1,000 íaMiantes en! 

el periodo 1816-80, 

30'8 
20'9 
'22'3 
2; Í '2 
27'9 
19'8 
27'2 
30'3 
27'4 
31'1 

» 
» 
» 

» 

31'50 

Cuadro núm. i 15. 

^ , _ _ _ S I T U ACIÓN. 
HABITANTES 

MORTALIDAD 
en el decenio 

Por cada 100 habitantes. HABITANTES 
MORTALIDAD 
en el decenio 

.̂  ^Barrios. Distritos. Área en metros. en el año 1859. de 1856 á 1865. Área en metros. Mortalidad anual. 

'^"^todidaddelos habitantes de di} ''érente posición S( Ktal pero disfruti %ndo de superficie s especificas próxi mámente iguales 
4." 10° 02683'65 5,445 883 1151'21 1'62 
2.° 4.° .30724'05 3,216 725 1141'91 2 "25 
3." 3." 112071'55 9,708 3,'261 1147'33 3'33 

Mortalidad de los habitantes que disfruta n di diferente su¿ oerficie. 
4." 9." HCI9r) '70 0,311 1,134 1841'17 1'79 
3." 0.° 40790'05 2,ÜÜ9 500 17,53'11 1'87 
1." 2." 47983'45 2,387 011 1091'34 2'15 
3.» 10." ,35837'00 2,196 491 1032'00 2 «^3 
3.° 8." 32491'50 2,710 012 1196'.30 2'25 
1." 9." 40925'85 3,753 911 lO.d'OO 2'42 
1.' 8.° 33805'30 3,100 785 1069'65 2'48 
1.' 3." 17813'05 2,755 098 642'00 2'51 
3.° 1.° 20200'50 3,'¿36 874 624'24 2'70 
2.* 10.° 38856'70 6.7(W 1,936 580'00 2'89 
4.' 8.° 45400'55 7,934 2,350 568'00 2'93 

») Véase el núme ro 15 de INDUSTUI Í i É INVENCIONES 



154 

Cuadro núm. 17. 

Comparación de la tnortalidod. 

i>Esia-isrA.cioi>T. 

E n t r o d o s ó m á s c a l l o s . 

Según su orientación ó rumbo. 

Puerta Nueva 
Riera Alta 
San Rafael, San Paciano y Lealtad. 
Amalia 

Según su anchura. 

Escudillers. . 
Fernando VII. 

Según sean centrales ó perimcírales. 

Centrales. 
Rambla. . 
Platería 
Pino 
Boters y Puertaferrisa. 
Escudillers 
Fernando VIL . . . 

SUMAS Y PROMEDIO. 

Perimetrales. 
Olmo 
San Vicente, . . 
Amalia 
Príncipe de Viana. 
Valldonceila. . . 
Salvadors. . . . 

SUMAS Y I'ROMEDIO. 

Según lo, distanr.ia á que esíén del centro 
de actividad urbana. 

Rambla ó centro de actividad. . . . 
Robador 
Cadena 
San Gerónimo 
Amalia 

i r 

E n u n a m i s m a c a l l o . 

De uno ú otro extremo. 

San Pablo, 
•i." mitad: hasta las calles de San 

Ramón y de Espaltcr. . . , . 
2.' mitad: hasta la salida de la Ronda 

Arco del Teat ro 
1." mitad: hasta las calles del Medio

día y de Cirés 
12.' mitad: hasta la salida a la Ronda. 
2 San Antonio Abad 
1 Plaza del Padró y calle del Hos

pital 
O Boquería, Cali, Libretería y Baja

da de la Cárcel 
i Boria, plaza de la Lana, Carders, 

Corders y plaza de San Agustín . 
2 Puerta Nueva 

en 1859 
ene! 
1863 

Habitan- Defancio-
tes. nes. 

1243 
449 

2271 
1546 

104S 
785 

3236 
599 
365 

1195 
1048 
J783^ 

7228 

F04 
1160 
1546 
1199 
1133 
1367 

7209 

3236 
1317 
1344 
1481 
1546 

1413 
1092 

1168 
1174 
1287 

3807 

1274 

2206 
1343 

428 
165 
706 
494 

192 
120 

641 
115 
62 

220 
192 
120 

1356 

245 
366 
494 
385 
37.4 
470 

2339 

641 
376 
412 
459 
494 

945 
280 

349 
401 

350 

920 

245 
539 
428 

Modificadores de la mortalidad 
urbana, relativos á la planta 

de las vías. 

Eumbo. 

inchura 

media. 

Longitnd 
en 

metros. 

N . - S . 
E.—0. 

NE.—SO. 
NO.—SE. 

9'53 
5'90 
5'25 
5'23 

176 
326 
529 
358 

Distan
cia al 
centro, 

NE.—SO. 
NE.—SE. 

NO. 
NO. 
N.-

NE.-
NE.-
NE.-

NO. 
NO. 
NO. 

N.-
NE. 
NO. 

4'30 
4'24 

SE. 40'30 
-SE. 
-S. 
-SO. 
-SO. 
-SO. 

5'23 
0'07 
5'82 
4'30 
9'24 

-SE. 4'80 
-SE. 5'68 
-SE. 
-S. 
-SO. 
-SE. 

5'23 
6'60 
5'01 
3'70 

NO.—SE. 
NO.-SE. 
NO.—SE. 
NO.—SE. 
NO.-SE. 

40','50 
2'93 
5'41 
4'54 
5'23 

NE.—SO. 5'86 
NE.—SO. 5'86 

NE.—SO. 4'54 
NE.—SO. 4'54 

NE.—SO. 

NE.-SO. 

7'25 

9'03 

NE.—SO. 4'79 

NE.—SO. 7'37 
N.-S, I 9'53 

260 
313 

1140 
135 
140 
301 
260 
313 

158 
236 
358 
155 
358 
128 

1140 
220 
287 
241 
358 

» 
292 
399 
454 
670 

354 
326 

255 
190 

20 4 

62G 

430'50 

501'50 
176 I 

Mortalidad anual, 
relativa á cada 100 habi 

tantes en los intervías. 

ESPECIAL. 

Deta
llada. 

Pro
medio, 

3'44)o<^Q 
3'67/"^ ^" 

3'19Í-^ 14 

1'83 
l ' 52 í 

1'98' 
l '92 j 
1'86 
1'84\1'87 
1'83, 
1'52 

i ' 8 7 ; 

3'04, 
3'15 
3'19 
3'21 
3'34j 
3'43 

3'24 

1'98 
2'85 
3'06 
3'09 
3'19 

2'44 
2'56 

2'98 
3'41 

2'72 

2 '41 

1'92 

2'44 
3'44 

3'24 

DIFERENCIA. 

Deta
llada, 

Pro
medio. 

0'31 

O'87 

0'12 

: 0'43 

0'80 

0'49 

T> 

0'52 
1'42 

0'36 

1'37 

1'08 » 
l ' l l » 
l ' 2 l 9 
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Cuadro núm. 16. 
Mortalidad en diversas épocas, según la clase social. 

I^EKÍOOOO XJE 183V A. 184V. 

PERÍODO DE 1862-1864. PERÍODO DE 1861-1880. Naturaleza. 

Varones . . . 
Hemhras. . . 
Ambos sexos. 

Clase rica. Clase menesirai. Clase jornalera. 
PERÍODO DE 1862-1864. PERÍODO DE 1861-1880. Naturaleza. 

Varones . . . 
Hemhras. . . 
Ambos sexos. 

;}8'83 
34'H 
36'47 

25'41 
24'90 
25'15 

19'68 
27'43 
23'55 

23'65 
26'10 
24'82 

25'77 
29'23 
28'21 

Cuadro núm. 10. 
Mejoramiento de la salud pública, por el desecamiento del sucio. (Tomado de Bnchanan.) 

LOC.\LIDADES. 

ii: 

Bambury. . 
Cardifr.. . 
tíroydon. . 
Dover. . . 
Ely. . . . 
Leicestor.. 
Maoclesñeld. 
Merihyr. . 
Newport. . 
l iugby.. . 
SKlisburv.. 
Warwiek.. 

POBLACIÓN 

en 1861. 

10,238 
32,954 
30,229 
23,108 
7,847 

68,056 
27,475 
52,778 
24,756 
7,818 
9,030 

10,750 

MORTALIDAD 
jor IODO antes 

d9 los 
' i f 

23'4 
33'2 
23'7 
22'6 
23'9 
26'4 
29'8 
33'2 
31 '8 
IQ'l 
27 '5 
22'7 

GANANCIA • DISMINUCIÓN I DISMINUCIÓN 
biolÓFÍna . de la i , 

MORTALIDAD 
por 1000 I , . ,, . _ _ „ 

después de los "<"»£'«» ge^je tifódica 
• trabajos. ¡ Por 100. ; ^„ ¡QQQ trabajos. 

20 '5 
22 '6 
18'6 
20'9 
20'5 
25'2 
'23'7 
26'2 
21 '6 
18'6 
21'9 
21'O 

de la tisis 
por 1000. 

12'5 
32 
22 
7 

14 
4'5 

'20 
18 
32 
2'5 

20 
7'5 

48 
40 
f)3 
36 
56 
48 
48 
60 
36 
10 
75 
52 

41 
17 
17 
20 
47 
32 
31 
11 
32 
43 
49 
19 

fSe continuará.J 

FABRICACIÓN DE AffUAS GASEOSAS. 

So llaman aguas gaseosas las que tienen en disolución 
^na gran cantidad de ácido carbónico. En la naturaleza 
•'*e presentan regularmente acompañadas do diferentes 
sales y se emplean como aguas medicinales. Uno de Ios-
manantiales mas célebres es el de Seltz, en el Bajo-Rhin, 
^»yas aguas contienen 0'27 p.7„ de su peso de ácido car-

onico libre: en nuestras comarcas tenemos el manan-
'ai de San Hilario y los pozos de Pedret en la provincia 
6 trerona, el de Argentona en la provincia de Barcelona 

y otros. 
"i-stas aguas se usan, por lo común, únicamente en las 
'smas localidades donde existen, y en caso de transpor
t a s debe hacerse en botellas herméticamente cerradas 

y aeradas; llegando siempre algo alteradas á su destino 
pesar do cuantas precauciones se hayan tomado. 

ara salvar,en parte, estos inconvenientes,seimitan en 
posible las aguas carbónicas minerales, disolviendo en 
agua las sustancias á cuya presencia se atribuyen las 

"•tudes medicinales de las mismas y saturándola luego 
^o gas ácido carbónico. 
^ loy se ha generalizado tanto el uso de bebidas gaseo-
sî nó t'^'^ " ° ®°'''^'"*^"''3 en las capitales y en las ciudades 
lanc" ^'"'^"^" ®" ^^^'^^ '^s poblaciones de alguna impor-
fiararr' ^h '^^^'''°''^" e " mayor ó menor escala limonadas, 
má.s al '̂ °''^°^ refrescos gaseosos, existiendo ade-
esmim?""'*^ fábricas de vinos espumosos, que imitan los 

í"™ °^ naturales. 
e obtenerse instantáneamente una bebida gaseo

sa, echando en un vaso ordinario, conteniendo agua azu
carada, 7 gramos de bicarbonato de sosa en polvo y 7 ae 
ácido tartárico también pulverizado, pudiendo aromati
zarse la bebida con esencia de limón ú otra. En vpz del 
ácido tartárico puede emplearse el cítrico. Al mezclar 
las dos sustancias en el agua, el ácido tartárico des
compone el bicarbonato, dando un gran desprendimiento 
de ácido carbónico y queda tartrato d-e sosa riisueilo 
en el líquido; cuya sustancia no le comunica mal sabor, 
pero le hace l igeramente,purgante. Hay, sin embargo, 
aparatos especiales, do uso clcraié'sttco, en los cuales se 
pueden obtener cualesquiera bebidas gaseosas, sin que 
el tartrato quede disuelto en ellas; estando además dis
puestos de manera que se pueda ir sacando el líquido á 
medida que se quiero consumir, con lo cual se evita la 
pérdida de la mayor parte de su ácido carbónico que ex
perimenta si está en un vaso ó en una botella abierta. 

Para la fabricación de las aguas carbónicas artificiales 
en grande escala, se emplea generalmente la acción de 
los ácidos sobre los carhonatos, por la cual entran aque
llos en combinación con la base de estos y producen una 
gran efervescencia, debida al desprendimiento de ácido 
carbónico. Por lo general se usan el carbonato de cal y 
el ácido sulfúrico. El primero puede ser el mármol en 
fragmentos muy menudos, ó la variedad terrea llamada 
creta, que es preferible por ser más fácilmente atacable. 

Si hubiese en la localidad en abundancia el mineral 
llamado Dolomía, que es un carbonato doble de cal y de 
magnesia, podría ser empleado con ventaja, pues al mis
mo tiempo que se obtendría el ácido carbónico, resulta
ría una mezcla de sulfato de cal y sulfato de magnesia^ 
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de la cual se podría separar por disolución este último y 
aprovecharlo para la venta. 

El ácido sulfúrico que se usa puede ser sin concentrar; 
pero debe evitarse el empleo de ácido fabricado con pi
ritas que tengan arsénico. 

El aparato para obtener la disolución del ácido carbó
nico varía según la importancia del establecimiento y 
las necesidades de la localidad. 

Sea cual fuere su disposición, siempre el gas se pro
duce en un vaso de cobre ó de madera, forrado interior
mente de plancha de plomo, el cual tiene en el cen
tro un agitador de paletas, que se mueve por me
dio de un manubrio á fin de que el sulfato de cal que se 
forma no se precipite sobre el carbonato é impida el 
contacto de éste con el ácido sulfúrico. 

Por una abertura practicada al efecto se introduce en 
el vaso una mezcla de creta y agua, cerrando luego her
méticamente dicha abertura. Después se va echando el 
ácido sulfúrico sobre la mezcla por medio de un tubo 
que está en comunicación con un depósito de dicho áci
do y se pone en marcha el agi^tador. 

El ácido carbónico 
que se va produciendo 
sale por un tubo y va 
á parar á un gasóme
tro, pasando antes por 
dos vasos lavadore.'J, 
de los cuales uno con
tiene bicarbonato do 
sosa, con el objeto de 
retener el ácido sul
fúrico que puede ha
ber sido arrastrado; y 
el otro, carbón, á fin 
de quitar al gas carbó
nico el olor especial á 
tierra que tiene cuan
do se produce con las 
variedades torreas de 
carbonato de cal. No 
•siempre es indispen
sable el uso de estos 
vasos lavadores. 

Gomo la solubilidad del ácido carbónico en el agua no 
es muy grande, puesto que este líquido, á la presión or
dinaria, no disuelve más que un volumen de gas igual al 
suyo, es preciso verificar la mezcla aumentando la pre
sión y agitando al propio tiempo el líquido, con lo cual 
se obtiene que el volumen de gas disuelto, .sea 5 ó 6 ve
ces mayor que el del agua. 

A este efecto, puede colocarse el agua en un depósito 
provisto de un agitador y luego inyectar el ácido carbó
nico por medio de una bomba que lo toma del gasómetro 
hasta obtener una presión de 5 ó más atmósferas, la cual 
se marca en un manómetro comunicado con el depósito, 
y luego se embotella la disolución; pero este aparato 
presenta varios inconvenientes. A medida que se va ex
trayendo agua saturada de dicho depósito, disminuye 
la presión en el interior del mismo, se desprende una 
porción de ácido carbónico que estaba disuelto, y por 
consiguiente el producto no resulta de igual fuei-za. Ade
más, cuando se llega á una presión bastante elevada, el 
juego de la bomba se hace difícil, y llega un momento en 
que no inyecta más gas; pues que este se comprime y se 
dilata sin salir del cuerpo de bomba. 

FIO. 1. 

Otro inconveniente presenta este sistema, y es, que el 
trabajo no es continuo, pues h'iy que ir llenando y va
ciando alternativamente el depósito en que se verifica la 
disolución. 

Se evitan estos inconvenientes por medio de una dis
posición muy sencilla, que consiste en hacer comunicar 
la bomba de inyección, no solamente con el gasómetro 
del ácido carbónico, sino también con un depósito de 
agua, de manera que aspirando á la vez ambas sustan
cias, se verifica la disolución del gas en el mismo cuerj)0 
de bomba; y como se puede, á voluntad, cerrar más 6 
menos la entrada del agua ó la del gas, por medio de 
una llave, por la misma razón se pueden obtener disolu
ciones más ó menos saturadas de ácido carbónico. 

En el adjunto grabado se représenla un aparato para 
la fabricación de aguas gaseosas, uno de los más estcn-
ilidos en la industria por los buenos resultados que está 
dando: su esmerada construcción ha sido llevada á cabo 
según los principios modernos por la casa inglesa Bratby 
y Hic'^hliffe. 

A la dercclia va indicado el cilindro generador, en cuya 
tapa superior hay una 
abertura para echar la 
mezcla de agua y creta 
ó mármol en grano 
menudo, en la parte 
inferior hay otra aber
tura para sacar los 
residuos; ambas están 
herméticamente cer
radas durante la ope
ración. Do la parte 
superior de la tapa 
parte un tubo A, que 
encorvándose primero 
liácia abajo, subo des
pués para comunicar 
con el depósito de áci
do sulfúrico que so 
llena por el embudo B. 
El objeto de encorvar 
el citado tubo es que 
quede en su interior 

cierta cantidad de ácido sulfúrico para impedir la sa
lida por el^mismo del gas carbónico. Cargado el cilindro 
generador con la mezcla de sustancia calcárea y agua, 
se va echando ácido .sulfúrico, ó sea aceite de vitriolo, 
por el embudo B y se mueve el agitador por medio del 
manubrio que asoma en el centro de la tapa. 

El ácido carbónico producido pasa por el tubo de la 
izquierda al gasómetro. Este está lleno de agua, y las 
burbujas de gas la atraviesan y hacen levantar la cam
pana de cobre C. Un tubo establece la comunicación del 
gas contenido en la campana con la bomba / / , la cual 
comunica también por medio del tubo G, con un depó
sito de agua M. Los dos tubos de comunicación tienen 
como se observa en //, su correspondiente llave para 
graduar la cantidad de agua ó de gas carbónico que deben 
entrar en la bomba. A fin de obtener un nivel constante en 
el depósito M hay un flotante que regula la llegada del 
agua. La bomba se pone en marcha por el juego de poleas 
(fija y loca) N que recibirán el movimiento de un malacate 
ó de un motor, sea de vapor, gas, aire caliente, etc., ó 
bien se mueve á mano por medio de un volante. Al propio 
tiempo que está en marcha la bomba, por medio de las 
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í)oleas F' y F relacionadas por una correa, se transmite 
el movimiento á un agitador colocado en el interior del 
cilindro D, en el cual la bomba inyéctala mezcla de agua 
y ácido carbónico. 

El manómetro L indica la presión interior del referido 
•cilindro. 

Obtenida la disolución saturada al punto conveniente 
se hace pasar á las diferentes máquinas de embotellar, 
cuyo objeto es tapar con rapidez y herméticamente las 
botellas tan pronto estén llenas de líquido, evitando los 
escapes de gas carbónico. 

Para la obtención de aguas gaseosas medicinales, unas 
veces se disuelven previamente las sales en el agua que 
•so va á saturar de ácido carbónico, y otras se pone una 
•cantidad de ellas en cada botella, al tiempo de llenarla 
de agua carbónica. 

Para hacer vinos espumosos, se inyectará en el cilin
dro I) el vino que se quiere saturar. Si se desea imitar 
el Champagne, se opera con vino blanco, al cual se le 
rtñade cierta porción de azúcar cande. 

Para fabricar limonadas, naranjadas y toda clase de 
refrescos gaseosos, se obtiene antes el jarabe de limón, 
de naranja, etc., y se introduce cierta cantidad de él en 
cada botella, antes de llenarla de agua carbónica. 

Es preciso conservar las botellas llenas en un sitio 
fresco, á fin de que el gas no adquiera con el calor una 
tensión excesiva, que las rompería; y además, dejarlas 
siempre boca abajo ó en posición horizontal; áfln de que 
«1 corcho no se reseque y deje escapar el gas. 

PRENSAS FAHA QUESO 

En la fabricación del queso, una vez se ha coagulado 
'la caseína es preciso someterla á una presión moderada 
á fin de separar por completo la parte líquida de la loche, 
ó sea el suero, y de ob'.ener el queso bajo una forma con
sistente. 

'<k^ 

FIG. 2.* FIO. 3. ' 

Para lograr este objeto, bastará on algunos casos la 
'presión ejercida por la acción directa de pesos sobre los 
moldes ó for.mas que contengan la caseína; pero tratán-
«iose de una fabricación algo regular, será más cómodo 
servirse de prensas especiales. 

En las figuras 2." y :?.'representamos dos tipos de pren-
"Sas, una sencilla y otra doble, conocidas con el nombre 
de prensas «Lilipul», que construye la casa Carson y 
J^oone de Warminster (Inglaterra). 

Están construidas en su mayor parte de hierro forjado; 
«u amaño es muy reducido, por 10 cual son muy manua-

y ce poco coste. Pueden aplicarse en todas las le
cherías y fábricas en pequeña escala; admiten hasta bul
tos de 45 centímetros de diámetro, siendo la presión 
equivalente á la de las prensas mayores. 

Dando vueltas al tornillo, por medio de las manecillas 
que están cerca del plato superior, se levantan unos pe
sos, los cuales por intermedio de una polea y unas palan
cas £,rticuladas comunican al queso una presión conti
nua. El suero cae en el plato inferior^ sale por una canal 
y se recoge en depósitos. 

Cada prensa lleva un surtido de 4 pesos, aplicándose 
unos ú otros según las condiciones de los quesos que se 
elaboran. 

La citada casa Carson y Toon3 construye otros diferen
tes tipos de prensas para quesos, sencillas, dobles ó tr i
ples, empleando en su construcción mayor ó menor 
cantidad de madera y variando su tamaño según las ne
cesidades del trabajo á que hayan de destinarse: permi. 
tiendo la elaboración de quesos desde 60 hasta 150 cen
tímetros de diámetro. 

MEJOEA Ó BIENESTAB DE LA CLASE OBUEBA 

CONTINUACIÓN ( ' ) . 

30. Industrias i/ operaciones insalubres ó peligrosas: Si 
su condición de tales procede de su misma naturaleza ó 
de circunstancias accidentales; si por costumbre ó por 
contrato tienen el obrero, ó la familia en su caso, dere
cho á indemnización cuando aquél perece ó se incapasi-
ta para e) trabajo á consecuencia de la índole de éste; si 
el trabajo de estas industrias produce por necesidad la 
pérdida de la salud ó la muerte anticipada del obrero. 

31. Industria tipográfica: Efecto del trabajo de impren 
ta en la salud del obrero; y si es pernicioso, en qué parte 
es debido respectivamente á la naturaleza de la ocupa
ción, á las muchas horas de trabajo, á ejecutarlo de no
che, ó á las condiciones del local. 

.32. Si en algún caso se hace efectiva la responsabili
dad que pueda caber, por el siniestro ocurrido, á los due
ños ó encargados de la maquinaria, artefactos, obras, etc. 

33. Suerte de los inválidos del trabajo y de las fami
lias de los que mueren por un accidente mientras lo 
prestan; si existen para este fin Cajas de retiros y de so
corros, constituidas por los mismos obreros; si es costum
bre abrir suscriciones públicas en tales casos; si los pa-
tronosy las Sociedades ó Compañías auxilian á los obreros 
que se inutilizan en el trabajo y á las familias de los que 
perecen, ya con una cantidad que señalen á su arbitrio en 
cada caso, ya conforme á reglas generales preestableci
das: si la Administración socorre á los que se incap^aci-
tan para el trabajo, ó á las familias de los que perecen, 
en las obras públicas y en las industrias explotadas por 
el Estado. 

VI.—CONDICIÓN ECONÓMICA DE LA CLASE OBRERA. 

34. Si, en general, es buena, mediana ó mala, distin
guiendo los obreros industriales de los agrícolas. 

35. Comparación de la condición económica de la cla
se obrera con la de las demás clases sociales, y en 
particular con la de los capitalistas y propietarios terri
toriales. 

36. Si es frecuente que el obrero llegue á ser empre
sario ó patrono, y manera en que esto se verifica. 

37. Influencia de las grandes industrias en la condi
ción económica de los obreros. 

38. Alimento: Suficiencia é insuficiencia del mismo; 
sus condiciones é influjo en la salud y robustez del obrero 

(1) véase el nütn 15 de INDUSTUIA É INVENCIONES. 
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y en 9tt Gapacidad para el trabajo: relación del precio de 
los artículos de primera necesidad con los salarios, los 
impuestos, la facilidad ó dificultad de las comunicaciones 
y el régimen arancelario. 

39. Bebida: Uso y abuso de la misma; su consumo en 
los establecimientos públicos ó en el seno del hogar; can
tidad calculada que invierten los obreros en bebidas, dis
tinguiendo las saludables de las nocivas. 

40. Vestido: Sus condiciones bajo el doble punto de 
vista del abrigo y del aseo; su coste. 

41. Habitación: Capacidad de las mismas; sus condi
ciones higiénicas en relación con Ins leyes de policía sa
nitaria; cuantía del alquiler; si viven los obreros en casas 
independientes ó en las sotabancos y bohardillas de las 
habitadas por las demás clases; si hay barrios de obreros 
dentro ó fuera de las ciudades, y si en esto último caso 
existen medios fáciles de comunicación, como ferrocarri
les, tranvías, etc.; si la construcción de viviendas para 
aquellos es debida á los particulares ó á Sociedades, y 
si obedece á miras interesadas ó á sentimientos hu
manitarios; si los empresarios ó las Corporaciones ayu
dan á liis obreros para que adquieran la propiedad de su 
hogar cediendo terrenos, dando subvenciones ó hacien
do anticipos. 

4'2. Circunstancias particulares de la condición eco
nómica de los obreros que trabajan en la industria de te
jidos, en la de minas, en la de trasportes marítimos y 
terrestres, en la de pesca, en la metalúrgica, en la mer
cantil y en las insalubres ó peligrosas. 

43. Condición económica dé los empleados de corto 
sueldo, como telegrafistas, porteros, ordenanzas, agen
tes de policía, peones camineros, guardamontes, etc.; 
relación de sus sueldos con las obligaciones á que tiene 
que atender; influjo de la amovilidad en la condición 
económica de estos funcionarios; si hay tendencia á pre
ferir el desempeño d i destinos públicos, aunque estén 
mal retribuidos y sean inseguros, al trabajo en la agri
cultura, en la industria y en el comercio. 

VIL—CONDICIÓN MORAL DE L.V CLASK OBRERA. 

44. Cultura intelectual: Número de los que no saben 
leer ni escribir en cada comarca; asistencia de los obre
ros á los establecimientos de primera enseñanza, públi
cos y privados; idem á los do enseñanza técnica ó escue
las de artes y oftcics; idem á los centros de instrucción 
mercantil; si hay sociedades ó instituciones que se con
sagren á la propagación do la cultura popular; si los pa
tronos y compañíMS hacen algo para facilitar la instruc
ción do los obreros; naturaleza de los libros y periódicos 
que circulan entre los obreros. 

45. Cultura artística: Disposición natural para bellas 
artes según las comarcas; si el alejamiento del arte es 
exclusivo de la clase obrera ó alcanza á todas; conoci
miento del dibujo y de las artes decorativas con aplica
ción á la fabricación; Ateneos y Gasinos de recreo é índo
le de éste; Sociedades corales. 

46. Cultura moral: Virtudes y vicios más comunes 
entre la clase obrera; si los últimos son tradicionales ó de 
fecha reciente; espíritu de economía y de previsión é in
flujo en el mismo de la existencia ó la falta de institucio
nes que lo estimulen; la prostitución, bajo el punto de 
vista de la mujer caida en ella, y su influjo en la mora
lidad de la clase obrera y en las relaciones de ésta con las 
demás; delincuencia y relación, dentro de cada grupo in
dustrial, entre el número de delincuentes y el total de la 
clase. 

47. Cultura religiosa: Si entre los obreros dominan la 
piedad ó la impiedad, la superstición ó la indiferencia. 

48. Influencia de las grandes industrias en la condi
ción inte'ectual y moral del obrero. 

49. Influencia en la misma de la naturaleza del ofi
cio ó clase de trabajo; virtudes y vicios más comunes en 
los obreros y obreras de cada oficio. 

VIII.—CONDICIÓN DE LA FAMILIA OBRERA. 

50. Edad á que suelen contraer matrimonios los obre
ros; suavidad ó dureza de las relaciones entre los cónyu
ges; frecuencia en la separación de hecho y del adulterio. 

51. Concubinato; cómo lo miran las distintas clases 
sociales; si es raro ó frecuent'! entro los obreros. 

52. Deficiencia de la educación que reciben los hijos 
de los trabajadores en el seno del hogar por incuria ó por 
impotencia; abandono de los hijos. 

5.'}. Condición, dentro do la familia obrera, de los pa
dres ancianos ó valetudinarios. 

54. Influjo en las condiciones de la familia obrera del 
derecho positivo sobre divorcio, derechos y deberes de 
los padres, alimentos á los ascendientes, adulterio, aman
cebamiento y facultad de disponer de los bienes por tes
tamento. 

IX.—CONDICIÓN SOCIAL Y POLÍTICA DE LA CL-̂ VSK OBRERA.. 

55. Relaciones entre los obreros y las otras clases so
ciales; antipatías ó simpatías, aproximacionó alejamien
to entre ellas; influjo en este respecto de la cultura, del 
trato social y de las maneras. 

50. Interés ó indiferenciaile las distintas clases socia
les ante las necesidades materiales y morales de los 
trabajadores; asociaciones ó instituciones croadas ó man
tenidas por aquellas en favor de éstos. 

57. Interés ó indiferencia de los obreros respecto de 
la política; si están afiliados á los partidos existentes ó 
tienden á la formación del partido obrero. 

X.—SALARIO. 

58. Relación, en general, en cada provincia, de la d e 
manda con la oferta de trabajo; si carecen de él los obre
ros, Sr!a por no haber qué hacer, por faltado capital ó 
por emplearse éste en especulaciones que no lo dan. 

5!). Tipo medio de salario en cada industria. 
(jO. Días do trabajo al año; días de descanso volunta

rio; días de oficiosidad forzosa. 
01. Si las relaciones entre empresarios y obreros se-

rigen por la ley de la oferta y el pedido, dependiendo de 
las oscilaciones del mercado el que los Sfgundos obten
gan ó no trabajo de los primeros, ú obedecen ú conside
raciones de humanidad ú otras análogas. 

02. ídem respecto de la entidad del salario. 
63. Si el salario es insuficiente para que el obrero 

atienda á sus necesidades y las de su familia. 
Oí. Influjo, en la cuantía del salario, de la imperfec

ción de la obra del trabajador, ya sea debida á mala vo
luntad, ya á ignorancia, ya á ineptitud. 

05. Si emplea el salario bien ó mal, ya sea en este úl
timo caso por vicio, ya por desorden, ya por ligereza. 

06. Si la remuneración es insuficiente por ser maiii-
flestamento corta ó escasa. 

07. Si lo es por la carestía de los artículos de primera 
necesidad. 

08. Si lo es por las muchas obligaciones que pesan, 
sobre el obrero. 

69. Si lo es por \o crecidos que son los impuestos. 
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70. Si es costumbre que cuando falta trabajo se lo fa
ciliten á los obreros los particulares ó los Ayuntamientos; 
caso afirmativo, si es antigua esa costumbre y género de 
sanción que la hace efectiva. 

71- Trabajo á destajo; sus efectos y condiciones. 

XI.—PARTICIPACIÓN EN LOS BENEFICIOS. 

''2. Si se ha aplicado esta forma de remunerar el tra
bajo del obrero. 

73. Caso afirmativo, si se ha hecho como medio único 
de retribución ó en combinación con ol salario y como 
suplemento del mismo. 

74. Cuantía en uno y otro caso de la participación del 
obrero en los beneficios. 

75. Si los obreros, cuando tienen esta participación en 
los beneficios, intervienen en la gestión de la empresa ó 
continúa ésta á cargo exclusivo de los patronos. 

70. Si el producto de esa participación lo reciben los 
obreros y disponen libremente de él, ó sirve para for
marle un capital, dándole colocación en la empresa mis-
"ía ó depositándole en una Caja de ahorros ú otra insti
tución análoga. 

77. Industria de la pesca: Cómo se reparten los 
productos de la pesca, expresando lo que corresponde 
respectivamente á la lancha, al aparejo, al patrón, á los 
niarineros y á los muchachos. ¿Existen Compañías ó par
ticulares que sean propietarios de las embarcaciones y 
3i'tes empleados? Caso afirmativo, ¿qué retribución reci
ben los marineros: un salario fijo, uno proporcional al 
•"endimiento de pesca obtenido, ó ambos combinados? 

78. Trasportes marítimos: ¿Es frecuento que se repar
tan las ganancias del flete entre el naviero, el capitán ó 
Patrono y los marineros? 

¡Se concluirá.} 

Por lo que respecta al modo y forma de alcanzar la 
consolidación ó legalización de sus derechos, como para 
los demás detalles que pueden necesitar, pueden dirigir
se á la oficina facultativa que bajo la dirección del Inge
niero D. Manuel Gispert, está establecida en la calle 
Condal, núm. 37, piso 1.°, donde se les facilitarán cuan
tas noticias juzguen convenientes á sus intereses. 

AVISO Á LOS aUE TENGAN DERECHOS 
declarados á las aguas públicas para fuerza motriz de fábricas, 

molinos 7 otros artefactos, para riego y demás usos. 

Creemos de suma conveniencia recordar á todos los 
que tuvieron derechos declarados á las aguas de rios, 
••'eras, arroyos y demás cauces públicos de nuestro Prin
cipado, que los hayan ejercitado solamente en parte, ó 
lue no hayan hecho uso de ellos, que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 148 de la vigente Ley de aguas, 
se les conservarán íntegros hasta el día 3 de Agosto de 
1886, y que pasado este tiempo caducarán tales derechos 
a la parte de aguas no aprovechadas, 

Gomo quiera que son muchísimos los propietarios que 
tienen títulos para el disfruto de las aguas públicas, ema
nados del Real Patrimonio, y no alcanzan sus aprove
chamientos toda la extensión que su concesión les mar
ca, creemos del caso llamarles la atención sobre este par
ticular, á fin de que, por falta de conocimiento de la 
legislación vigente, no alcancen la caducidad, por no 
haber ejercitado y legalizado sus derechos oportuna
mente. 

Además, al ejercitar su declarado derecho, pueden 
aumentar el salto útil que les corresponda, y con él la 
fuerza que produzca el aumento, con lo que mejorarán 
notablemente sus aprovechamientos para fuerza mo
triz. 

Asimismo los regantes tendrán el uso del agua que les 
corresponda legítimamente con arreglo á sus títulos y á 
lo que la ley señala en semejantes casos. 

NOTICIAS VARIAS 

El 30 de Marzo último se inauguró solemnemente la 
línea férrea de Gandía á Denia, con cuya inauguración 
queda terminado el ferrocarril económico de Garcagente 
,á Denia. 

** La Sociedad Crédito General ha presentado al Mi
nisterio de Fomento los dos proyectos del ferrocarril de 
Calatayud á San Esteban de Gormaz y de este punto á 
Valladolid, pidiendo la subasta del primer trozo inme
diatamente y conservando el depósito hecho para toda la 
línea. Es de esperar que la subasta se anuncie en breve. 

** Entre el material que presentó en la Exposición mi
nera de Madrid, la casa «The Sandycroft Foundry & En
gine Works Company Limited» de Hawarden, Ghester, 
figuraban los olijetos siguientes: 

Un molino de 20 pulgadas, con todos sus accesorios, 
capaz de moler por día de 12 horas de trabajo, 25 tonela
das de material duro, y mucho más si fuera blando. 

Un quebrador perfeccionado de hierro forjado de 15 por 
7 pulgadas, capaz de romper por hora 6 toneladas de 
piedra, reduciéndola á un tamaño conveniente para pasar 
al molino anterior. 

Varias combinaciones y accesorios de bombas, entre 
ellas un modelo que permite elevar 165 galones de agua 
por minuto á la altura de 100 metros, pudiéndose variar 
el tamaño según el trabajo que sea necesario. 

Tres tubos'de hierro batido de O y 7 pulgadas de ancho. 
Dos modelos de machacadores de cuarzo aurífero. 
Un modelo completo de los aparatos necesarios parala 

preparación de materiales para pavimentos, desde el 
quebrador hasta los algibes de reposo. 

Esta casase dedica especialmente a la construcción 
de máquinas para la minería. 

** Elegantemente encuadernado, hemos recibido un 
voluminoso catálogo do los objetos que construyen y 
venden los Sres. Negrettiy Zambra, de Londres. 

Contiene los dibujos, descripnion y uso de los diversos 
instrumentos empleados en Meteorología, Fotografía, 
Electricidad, etc., y demás aparatos que comprende el 
estudio de la Física, Química y Astronomía. Se acompaña 
la reseña histórica de altxunos de los aparatos y se expo
nen ligeramente los principios fundamentales de estas 
ciencias. 

Los citados señores han inventado varios de dichos 
aparatos y han perfeccionado otros muchos. 

Según los precios indicados en este catálogo, muchos 
aparatos pueden adquirirse en esta casa con ventaja so
bre otras, también extranjeras. 

** De la convocatoria que ha publicado la Sociedad 
Española de Higiene, con motivo del próximo Congreso 
higiénico que se ha de celebrar en La Haya, por haber 
sido invitada por i)rimera vez, de un modo oficial y so
lemne, para constituir un Comité español de organiza
ción y propaganda, extractamos lo siguiente: 

cLos ingenieros, módicos, farmacéuticos y cuantos os
tenten un título profesional, los funcionarios públicos 
que se interesen por los estudios estadísticos, los filán
tropos, los artistas, los industriales, en fin, cuantos amen 
su patria y la Ciencia y se sientan con ideas fecundas, 
datos de interés ó medios prácticos, pueden y deben con
tribuir á la realización completa de esta obra humanita
ria en la forma que á continuación se expresa, calificada 
por un orden aproximativo de importancia: 

sA. Inscribiéndose como miembro del Congreso sin 
asistir á él ni enviar trabajo alguno, y con derecho, como 
todos los demés miembros, ya sean presentes ó ausen-
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tes, á recibir las publicaciones del certamen, incluso las 
actas generales, donde constarán in extenso en francés y 
alemán todos los tomas, Memorias, trabajos, discusiones 
y conclusiones de que se ocupe el Congreso. 

íB. Inscribiéndose como miembro y remitiendo Me
morias, comunicaciones, datos, estadísticas, etc., refe
rentes á los extremos y cuestiones que abrace el progra
ma general próximo á publicarse, ó á asuntos de capital 
importancia higiénico-sanitaria de iniciativa particular. 

s(El Comité español recibirá y concentrará todos los 
trabajos aludidos, y se ocupará de que sean oportuna
mente presentados al Congreso por los delegados que 
asistan con carácter oficial.) 

ioC. Inscribiéndose y asistiendo al Congreso sin tomar 
parte alguna en sus trabajos. 

»D, Asistiendo y presentando trabajos originales pre
viamente anunciados, ó sólo tomando parte en los acuer
dos y discusiones. 

»E. Asistiendo en representación de municipios, d i 
putaciones provinciales, academias, sociedades, univer
sidades, prensa profesional, grandes centros fabriles ó 
manufactureros, compafiías de ferrocarriles, etc. 

»E1 Gobierno nombrará oportunamente los delegados 
oflciales que, de acuerdo con el Comité, constituirán el 
núcleo de nuestra representación. 

sAnticipadamente se noticiará á los miembros inscritos 
el considerable número de rebajas y facilidades que se 
están gestionando en favor de los que se decidan á efec
tuar el viaje. 

«Para figurar como miembro del Congreso basta solici
tarlo del Comité español, expresando en nota muy clara 
y detallada. 

íNombio y apellidos, profesión, títulos, cargos y dis
tinciones, residencia y domicilio. 

»La cuota única para figurar como miembro del Con
greso, ya sea en calidad de asistente ó sólo de adheren-
te al mismo, es de ÍO florines holandeses, ó sean 21'16 
pesetas, y el Comité ha acordado lijarla en 22'50; aun 
dudando que el pequeño aumento de 1'34 pesetas por 
cuota baste para cubrir el quebranto de moneda por cam
bio y giro y los gastos postales, de impresiones^ propa
ganda, etc. 

»Las inscripciones se admiten desde luego en el local 
de la Sociedad Española de Higiene, Urosas, 5, principal, 
derecha. 

«Los miembros inscritos obtendrán un recibo de la 
cuota aludida expedido eu nombre del Comité español, 
cuyo documento, que los acreditará como tales miembros 
del Congreso, deberán conservar para cangearlo en su 
día por el volumen ó volúmenes, que les entregará el 
Comité, de las actas generales del Congreso, en las cuales 
constarán todos los miembros inscritos. 

«Las personas residentes en Madrid que deseen inscri
birse pueden noticiarlo en el citado local de la Sociedad 
de Higiene, y se pasará á domicilio á percibir la cuota y 
entregar el oportuno recibo. 

»Los residentes en provincias deberán remitir el valor 
de la cuota eu letra de fácil cobro al Ministerio de Mari
na, á favor del Secretario del Comité, üf. D. Vicente Ca
bello.» 

** Nuestro Excmo. Ayuntamiento, en la sesión del 8 
del corriente, aprobó un dictamen concediendo á la aSo-
ciedad Cría Caballar de Cataluñai» un premio de 3,000 
pesetas para las carreras que han de tener lugar en Mayo 
próximo. 

Nuestra Excma. Diputación solo acordó, eu sesión del 
7 que pasase con urgencia á dictamen do la Comisión 
de Fomento, una solicitud de la aSociedad de la Cría Ca
ballar de Cataluña,» en súplica de que so le conceda una 
subvención. En cambio acordó consignar en el próximo 
presupuesto ordinario la cantidad de 1,000 pesetas para 
el Hospital de Nuestra Señora del Sagrado Corazón do 
Jesús, y 500 pesetas para el Asilo Naval Español. Tam
bién acordó aumentar en 1,500 pesetas la consignación 
de material en las enseñanzas de Pintura, Escultura y 
Grabado,dependientes de la Academia provincial, y crear 
una cátedra de Teoría é Historia do las Bellas Artes in
dustriales, y subvencionar con 10,000 pesetas la Exposi
ción Agrícola que se celebrará próximamente eu Tar-
rasa. 

*» La Sociedad Económica Barcelonesa de Amigos 

del País, ha publicado el programa de los premios ar
tísticos é industriales que concede oslo año; de entro 
ellos solo citaremos el tercero y cuarto, por ser los que 
corresponden á la industria. 

Premio tercero: diploma honorífico y permiso de usar 
el escudo de la Sociedad al industrial que durante el 
quinquenio de 1878 á 1883 hayaintroducido y planteado 
alguna nueva industria en España. 

Premio cuarto: Diploma honorífico y permiso de usar 
el escudo de la Sociedad á la persona que presente un 
trabajo ó adelanto, científico ó industrial, de notable 
mérito. El trabajo ó adelanto que se presente con opción 
á este premio, no quedará de propiedad de la Económica. 

Los que aspiren á los dos premios que anteceden, de
berán entregar sus respectivos productos, trabajos ó ade
lantos en la Secretaría de la Sociedad antes del día pri
mero de Agosto próximo. 

** Con el presente número acompañamos un prospec
to de la Lotería alemana de Ilamburgo, que publica la 
casa Valentín y G.° de aquella ciudad. 

** Por Real orden del Ministerio de Hacienda publica
da en la Gaceta del 9 del corriente, se reforma el epígrafe 
262 de la tarifa 3." de la contribución industrial, en los 
siguientes términos: 

«Fábricas de alpargatas en que se ocupan más de cua
tro operarios en el ejercicio de esta industria, pagarán la 
cuota que según las poblaciones corresponda satisfacer á 
los industriales comprendidos en el número 41 de la ta
rifa 4." de Artes y Oficios, y además tí pesetas por cada-
oper rio que exceda de aquel número.» 

** Por Real orden del 18 del pasado, publicado en la 
Gaceta del 2 del corriente, se reforma la parte de la dis
posición 6." del Arancel vigente, correspondiente á la 
tara de los azúcares, en los términos siguientes: Azú
car de las provincias españolas do Ultramar en cajas, 
barricas y barriles, 14p.% del peso bruto. Azúcar ex
tranjero en pilones en cajas, barricas ó barriles, 6 p."/. Di
chos de todas procedencias en sacos, 2 p.7„ Esta reforma 
empezará á regir el 1.° de Mayo próximo. 

** Por Real orden de 28 del pasado se dispone que 
todos los aspirantes á ingreso en el cuerpo auxiliar fa
cultativo de Obras públicas que han terminado la carrera 
en los exámenes que dieron principio en Octubre último 
y que por falta de vacantes no puedan ingresar desde 
luego en la plantilla, entren en el servicio de las obras 
con el carácter de temporeros: disfrutarán el mismo suel
do que los ayudantes terceros de planta y el tiempo que 
sirvan les será de abono para las prácticas do que trata 
la disposición 8.' de la Real orden de 10 de Abril de 1880. 

** Una casa alemana ha tomado un privilegio para la 
preparación del ácido sulfúrico en forma sólida, por ha
ber observado que la sílice de Kieselghur pulverizada y 
bien seca, tiene la propiedad de- absorber tres ó cuatro 
veces su peso de ácido sulfúrico de 66° sin alterarse su 
carácter pulverulento. Se embala este polvo en cajas 
forradas con hojas de plomo y puede mandarse fácilmen
te por mar ó por tierra sin peligro de que se rompan los 
envases pudiendo utilizar tarifas más baratas. 

El ácido así preparado, aseguran que puodb emplearse 
en las refinerías de petróleo, en la fabricación do dina
mita y para la obiencion de aguas gaseosas con el mismo 
resultado que el que se emplea ordinariamente. 

Además puede separarse de la silice el ácido conteni
do y aprovechar aquella para otras operaciones. 

** El cable submarino que debe establecer la comuni
cación entre Cádiz y el Senegal, tocando en las islas 
Canarias y de cuya colocación están encargadas las fra
gatas españolas Ceres y CoHceyMioM, juntamente con los 
buques Dacra 6 Inlernationala pertenecientes á la Com
pañía Indta-Ilubbcr, ha sido construido en la fábrica 
Scliwertown. El hilo conductor pesa 111 kilos por milla 
marina, ó sea 48 kilos de cobre distribuidos en 7 alam
bres y 63 kilos de composición aislante Chatterton. 

La armadura del cable consta de una trenza de 65 hilos 
de acero de 2 '/^ milímetros de diámetro, pesando 1,600 
kilos donde hay gran profundidad de agua. En las proxi
midades de las costas el peso del hilo aumenta progresi
vamente, llegando la armadura á pesar 10,000 kilos por 
milla. 
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** Ya hemos dado á conocer á nuestros lectores la ma
nera como se producen artificialmente en los Estados 
Unidos ostras, huevos, frutos almibarados, coloración de 
flores naturales, etc., cuyos productos, además de que 
no reúnen todas las condiciones de los naturales y cons
tituyen por lo tanto un fraude, pueden en algunos casos 
ser peligrosos para la salud. 

Recientemente se ha establecido en Boston una fábrica 
ue miel en panos, imitando el prodccto obtenido en las 
colmenas. Fabrican los panes con cera parafmada, tra
bajada muy artísticamente, de modo que se confunde con 
los elaborados por las abejas. Llenan las cavidades ó al
veolos con jarabe de glucosa y una pequeña cantidad de 
miel, y cierran luego estas cavidades pasando exterior
ícente una plancha caliente. Venden e.^te producto como 
rnif̂ l de primera calidad. 

•Ioda vez que la glucosa no puede considerarse como 
un alimento sano, constituye esto una punible adulte
ración. 

** M. de Dienhoim-Brachowsky, de París, ha descubier
to un líquido decolorante, al cual ha dado el nombre de 
ceoi'orono, y so obtiene atacando el cloruro de cal por el 
acido clorhídrico en frió y recibiendo el cloro desprendi
ólo, mezclado con aire, en una disolución do sosa caustica. 

Un químico alemán, M. Mili, según refiere el Moniteur 
des produits chiiniques, ha probado recientemente, que 
este decolorante es muy distinto del hipoclorito de sosa, 
que es lo que se esperaba obtener por medio de esta 
reacción. Se distingue por su color, su olor y por su po
der do blanqueo, mucho más enérgico. 

El clorozono es un líquido claro, de poso específico 1'27, 
de color amarillo y de olor característico. Si está muy 
concentrado hay que conservarlo en frascos de vidrio ne
gro y en un sitio oscuro y fresco; y aun se descompone, 
desprendiendo oxígeno. Diluyéndolo con mucha agua se 
hace más estable. 

Su poder decolorante aumenta por la acción de luz so
lar y por la de los ácidos y del bromo. Para el blanqueo 
se emplea á una densidad de 1'07 á 1'03: esta disolución 
se encuentra ya en el comercio, y también más concen
trada. 

Las cubas de blanqueo deben estar revestidas de pez ó 
de alquitrán, pues la madera es atacada por el líquido, 
y el gres puede producir manchas en las telas. 

Para los usos domésticos puede emplearse una disolu
ción á Vwo con preferencia al cloruro de cal por ser más 
eficaz y menos peligroso. 

^ • • - »> -
PARTE OFICIAL 
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CONSEnVATORlO DE ARTES 
Certificados de adición caducados por haber caducado las patentes de las cuales son accesorios. 

Nim. 

42i2 

4256 

4258 

42(i5 
426C 

4272 

4569 

4570 
4571 
4572 

4573 

4574 
4575 

4613 

NOMBRES. 
mcEi 

de la. S. 0. do 
caducidad. 

Wilkins Trcck Richard .Ja
mes Hutching y John Wi , 
Uiam Hughes 16 Julio 1883 

O B J E T O . mu 
de la eipgdioion. 

Adolfo Wenger 25 » 

Félix Demichelis y Xarrier.. 21 j 

f̂ d. Flemmingy Compañía. 
Adolfo Wenger 

Adalberto Kraeger.. . . 

f^ernandoDiaz Guzman. . 
Amador Trellea 
i arnham Maxwel Lyte. . 

Compañía industri.il de los 
procedimientos R a o u 1 
Pictet 

Mejoras en la máquina ó aparatos para calentar, bañar en li
cor ácido, y lavar planchas y artefactos de metal 

Nuevo freno continuo para caminos de hierro, funcionando por 
el aire comprimido ó por el vacío automático, regulador y 
moderador 

Procedimiento que convierte los tejidos de seda en impermea
bles y permanentes 

Perfeccionamientos en la fabricación de cepillos 
Construcción de un nuevo freno continuo para caminos dehier

ro funcionando por el aire comprimido o por el vacío auto
mático regulador y moderador 

Mejoras introducidas en el nuevo freno continuo para caminos 
de hierro, funcionando por el airo comprimido ó por el vacío 

, automático, regulador y moderador 
. 20Sbre. 1883. Perfeccionamientos introducidos en la máquina para cortar 

tapones de corcho en dos pedazos de un largo variable, pero 
determinado 

Procedimiento para la fabricación de escabeche de bonito . . 
Fabricación de unos polvos para el culis, obteniíJos del maiz. 
Mejoras en el tratamiento de las blendas que contienen galena 

y otros minórales de zinc, do plomo y de plata 

25Agost.l881. 

16 Sbre. > 

Abril » 
Junio » 

Abril 1882. 

Sbre. » 

22 Agost. 

J'ianSardáyPallejá. . 
iarnham Maxwel Lyte. 

William Eppels.. . . 

! 12 Sbre. 

20 » » 
22 Agost. » 

G Obre. » 

Junio 1883. 
Obre. 1882. 
Enero » 

Perfeccionamientos introducidos en los aparatos para la rec
tificación de los alcoholes y separación metódica de líquidos' 
mezclados 25 Agost. 1881 

Aparatos para sujetar los tapones de las botellas 28 » 1882 
Mejoras en el tratamiento de las blendas que contienen galena 

y otros minerales do zinc, de plomo y de plata 30 Julio 1881. 
Aparatos perfeccionados en la propulsión do los coches de' 

tranvía por medio de los cables 30 Junio » 
(Gaceta del 14 de Febrero de 1884.) 

nelacion de las patentes de invención en que se declara acreditada la puesta en práctica del objeto que las 
^nstituye, de las cuiles se ha tomado razón en los meses de Julio, Agosto y Setiembre de 1883. 

Núm. 

4142 
4149 

4192 

NOMBRES. 

í a Wilson Swan. 
Miguel Anitii.T V F,.i.a, 

Jol 

P Tr,„„ "''"•'^ y Echevarría 
ca™'oCharo layAchu 

in Frederick Parguhar. ". 

l íOHA i FÍCBA 
de ojpedicion d e U de la K. 0. d« 1» 

puesta en práctica 

!ll Junio 18*3. 

patéate, 

¡26 Abril 1881, 

16 Mayo 1882. 
30 » 1881. 

O B J E T O 

Mejoras en lámparas eléctricas. 

Revólver Merwin sistema ruso. 
Perfeccionamientos introducidos en la manera de filtrar líqui

dos por medio do los aparatos destinados al efecto. 
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Núm. NOMBRES. 

4193 Baldomero Santigós. 

«94 I Tomás Villemard. . 

ncsk I noEí 
de eipedicion de la de la B. U. d< U 

patente. | puesta en práctica 

2 Nov. 1882.1 „ » 

21 Febr. 1881.1 j » 

4195 |FrederickRobert Wzedon.. 
4196 .Grunzweig Hartmann. . . 
4197 Hiram Stevens Maxim. . . 
4198 José Ramón Marticorena é 

I htjos 
4199 I Pablo Perier 

4200 

4201 
4202 
4203 

4204 

4205 

4206 

4207 

4208 
4209 
4210 

4211 

4212 

4213 

4214 

4215 

4267 
426S 
4269 
427Ü 

4273 

Carlos G. Penney. 

José Vidal y Pérez.. . 
.luán Malcolm Lewin.. 
William Elmore. . . 

Tomás Alba Edison. . . . 

Pedro García Corberay José 
Barrufet y Veciana. . . 

Manuel Allende Villares. . 

Francisco de P. Isaura Far-
gas, Pedro García Corbera 
y José Barrufet y Veciana. 

Ignacio Vallej o y Navarro. . 
Chrístíano, Arturo , Juan, 

Antonio Heeren 
Camilo Gisbert y Terol. . . 

Vilaseca y Comerma. . . . 

Francisco deP. laauray Far-
gas, PedroGarcía Corbera 
y José Barrufet y Vnciana. 

Frederick Siemens. 
Philip Syng Justíce. 
Gregorio de Irurzun. 
Jorge Lee Andera. . 

José Tarruella y Munner y 
José Derch y Galtés. . 

4274 ;Tomá8 Alba Edison. 

4375 Jorge Westínghouso (Ju-
I nler) 

4276 
4277 

4278 
4279 

4321 

4322 

4323 

4324 

4325 

4326 

4377 

4378 

» í » 
2 Abril » 

10 Enero » 

1 Agost 1882, 
1 Febr. 1881 

O 

H 

» 

» 

¡21 
20 Dbre. » 
21 Mayo » I » 
21 Febr. » | 6 

2 Abril » 

5 Enero » 

21 

13 Abril 1881.111 Junio 1883 

31 Enero » 25 » 

19 Julio » » » 

7 Abril » » » 

5 Nbre. 1880. 
3 Marzo » 

6 
11 

» 
» 

23 1881. 25 » 

30 Enero 1882. 
5 » 1881. 

4 Oct. 1882.¡ » » » 

14 .lunio 1881. 21 Julio » 
28 Mayo » » » » 
10 üctb. 1880. |l6 » í 

» !18 Mayo » 

1 Agost. 1882. |21 Julio » 

Juan Torrededia. . . . 
Charles Albert liusseyy Am 

zi Smith Dodd. . . . , 
José García Oliver.. . . 
Comp.'Lincrusta Walton. . 

Francisco de P. Isaura Far-
gas, Pedro García Corbera 
y José Barrufet y Veciana. 

Antonio Sendra 

Eusebio J. Molerá y C. Ce-
brian 

Francisco Rivera y Valentín 
Balboa 

George Westinghousc. . . 

José Biosca Rosel 

Francisco Capiró y Baró. . 

;G Abril 1881. 

13 » í 

20 Junio » 

21 Julio )) 16 
•¿8 Agos. 1882.21 
21 Mayo 1881. 

Roca Simen Oliva. 

2 Marzo 1883. 21 » s 

5 Novb. 1880. 16 » » 

1 Agost. » 21 » » 

12 Enero 1883. » » » 

9 Marzo 1882. 16 i> D 

7 Abril 1881. » » » 

21 Mayo 1883. ¡21 » 

5 Julio 1882. 10 

O B J E T O . 

Nuevo procedimiento para la fabricación mecánica de la teja 
común ó árabe. 

Nuevo procedimiento destinado ala coloración automática re
petida de las hojas en las máquinas de imprimir con dos ó 
más colores ó tintas. 

Un aparato eléctríco-acústico llamado Fonóforo. 
Procedimiento para la fabricación de piedra artificial ligera ó 

ladrillos de corcho. 
Mejoras en aparatos de alumbrado eléctrico. 

Un horno-estufa. 
Procedimiento de fabricación de pastillas-raciones de café 

azucarado. 
Nuevo procedimiento para la fabricación de cola de pescado, 

gelatina y cola fuerte. 
Una máquina para llenar canillas. 
Fabricación de una sustancia explosiva llamada Forcita. 
Procedimiento mejorado para extraer y separar entre si el 

cobre y otros metales délos minerales que los contienen. 
Mejoras en los medios de medir la cantidad de corriente eléc

trica que pasa por un circuito, titulándose un Vebérmetro. 

Aparato destinado á la medición ó aforamiento de aguas indi
ferente á todas las presiones y alturas á que se destine. 

Una criba mecánica para la limpieza y aprovechamiento de 
los minerales de hierro menudo que se hallan mezclados 
con tierra ó ineñon, particularmente en loa terrenos proce
dentes de explotaciones antiguas y para cribar cal y arena. 

Un aparato que denomina Hidrómetro regulador de presión, 
con destino á la distribución di; agua á di micilio. 

Un aparato que denomina Nuevo ascensor para agua y otros 
líquidos. 

Un aceite mineral para las lámparas industriales. 

Mejoras en las armas de fuego que se cargan por la recámara. 
Procedimiento para aplicar cierre metálico á los libritos de 

papel de fumar. 
Procedimiento denominado techos y cielo-rasos artesonados 

para la construcción y decoración de un techo. 

Un contador para grandes y pequeñas cantidades de agua. 
Un aparato denominado hidrómetro regulador de presión con 

destino á la distribución de agua á domicilio. 
Un aparato que denomina nuevo ascensor para agua y otros 

líquidos. 
Mejoras en las lámparas. 
Mejoras en la fabricación del hierro forjado ó maleable. 
Jergones higiénicos con láminas de acero. 
Mejoras en campanas ó timbres industriales para sistemas te-

lefefónicos de conmutación. 

Procedimiento de fabricación de dinamita, con el cual se evi
tan los efectos tóxicos de los vapores nitrosos producto de 
la explosión. 

Mejoras en los carbones ó conductores incandescentes para 
lámparas eléctricas. 

Mejoras en los aparatos de frenos pneumáticos para trenes 
de ferrocarriles. 

Procedimiento de fabricación del llamado café achicoria. 

Mejoras en las lámparas dinamo-eléctricas. 
Procedimiento para la fabricación del albayalde. 
Perfeccionamientos introducidos en los aparatos que tienen 

por objeto mejorar la fabricación, realce ó relieve y colora
ción de paños ó tableros, molduras, tejidos de composición 
y cualesquiera otros. 

Una modificación del mecanismo interior con adición de una 
espita de aforo. 

Una máquina carro de torno para el transporte de pipería y 
otros objetos. 

Un sistema de impresión microscópica. 

Procedimiento para la fabricación de ballena artificial con 
asta de búfalo y de toro. 

Mejoras en los aparatos de frenos pneumáticos para trenes de 
ferrocarriles. 

Un mecanismo para dar movimiento á las tablillas de persia
na por un extremo del eje horizontal de las mismas. 

Perfeccionamiento en un sencillo mecanismo de aLimbre des
tinado á sujetar los tapones de corcho en las botellas de 
aguas gaseosas y otras que tengan más fuerte presión inte
rior. ^ 

Una prensa de palanca múltiple diferencial perfeccionada ) 

(Gaceta del 6 de Noviembre de 1883.) 
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DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 
Relación de las marcas de fábrica y de comercio concedidas durante el tercer trimestre de 1883 á fabri

cantes y comerciantes establecidos en el extranjero. 

Núm. 

1164 
1211 
1249 
1261 
1275 
1276 
1285 

1286 

RESIDENCIA. 

Cari Mez y Sohne Freiburg (Alemania). 
Ch. Fay y P. Sainte. . . .[París 
Alberto lieslier | » 
LouisTrobeen Berlín (Alemania). . 
Conde de Belincourt.. . .¡París 
Ferdinand Luzon » 
Sociedad para fabricación' 

de cerillas Jónkópinao (Suecia). 
F. Revel pére et fils. . . . i Lyon (Francia). . . 

1295 iReed Carurik New-York. 

J296 Hijos de Cartier-Breson. .iParis 
IwH Sociedad Cervecería de 
,_^, ! AdelShoffen ! Sdriltigheim (Alemania) 
l*o Charles Sasne i París 

1311 iLaroche, Joubert y C". . . i Angulema (I'rancia).. 
El Director general, Pedro Manuel de Acuña.) 

FECHA CONCESIÓN. 

16 .lulio 
7 » 
8 Agosto 

16 Julio 

18 Agosto 

1883. 

F . A . B n i C - A . C I 0 3 í T . 

Marca para torzal y seda torcida. 
Marca para productos de perfumería. 
Dos marcas para productos farmacéuticos. 
Una marca para Árenlos de Asbestos. 
Una marca para La Comete (cervezas). 
Una marca para algodones. 

Una marca para cerillas. 
Una marca para paraguas y demás productos 

análogos. 
Una marca para productos compuestos y sus

tancias alimenticias medicinales. 
Cuatro marcas para hilo de algodón para coser 

Una marca para toneles y botellas de cerveza. 
Una marca para objetos de orfevrería de me

tal blanco. 
Una marca para libritos de papel de fumar. 

(Gaceta del 1.» de Diciembre de 1883. 

RELACIÓN DE LAS PATENTES DE INVENCIÓN 
solicitadas conforme á. la ley de 30 de Jul io 1878 

(Alcanza hasta el dia 18 de Enero de 1884) 

Aguas 
, >> 865.—Enrique Berlramn.—Por un tubo metálico acodado, 
" nuevo sistema de codillo aplicable á las tuberías metáli-
^ 1 Pi'opias para la bajada de aguas y otras conducciones. 

•J,o76. —Sres. Dubois y Franfois. — Por la construcción de 
una nueva bomba impulsante. 

Agricultura 
.'^t^^'—Juan Ramón Vidal. —Por el ensilado de las cañas 
®."Paiz después de recolectar las mazorcas. 
0,871.—Josó JVÍ.* Patino. —Por una trilladora movida por 

aire. 
.•^t891 .—Stephen Armitage y Aríntíage. —Procedimiento pro

pio para la más perfecta y económica molienda de las acei
tunas y toda clase de plantas y semillas oleaginosas. 

Alumbrado y calefacción 
0,900—Jorge CHnej'. —Certificado de adición á la patente 

que le fué expedida en 18 de Mayo de 1883, por los perfeccio
namientos introducidos en la calefacción de las calderas do 
vapor. 

Anuncios 
•i,o&3. —Miguel Julián López y olro.-Por anuncios impre

sos y fotográficos micrópocos en las cajas de cerillas fos-
loricas. 

Aparatos eléctricos 
•í's7^'~'*^'' ^' ^O'*'*»—Nuevo acumulador eléctrico. 
o'̂ ^^- —^'cotósi?as.seí.-Nueva pila de acumulación. 
ó,>in.-Sres. Jamei Noad y Rosoland.—Por pilas primarias 

y secundarias. 
^ 3,880.-c/iaries Elmer /I ííen.—Circuitos para aparatos elóc-
^3,882—Sres. Joseph Edward, Lord Clarck William y otros. 
'[^j'®"'3ocionamientos introducidos en las lámparas eléc-

maf^t"'^''**' ^- '^^ ^euron & Cuenod.-Por una máquina 
agneto y dinamo-eléctrica á corriente continua. 

Aparatos mecánicos 
nlp'nHDÍ,~'^°5'''^''^"*'^*-~f'o'' niejoras en las máquinas em-
i "-auas en la fabricación de los cables de alambre. 

Armamento. 
doá Pn'uf' '° '^° ^*^*' ;/ o ico.-Perfeccionamientos introduci-

3m _„*™a8 de fuego. 
rán'i(ln'no^„'*í''''' T/irousen.-Mejoras de un aparato cargador 

3 887 ^ í '•'''®^-
' rgi9°^^P"-f^^°- de fundiciones y forjas de Tierra-Ne-trodiiriHn«'*i'^,^ ^"•"«¡¡'«'•'•-Po'' ' ° * Perieccionamienio"s"iñ-iruuucinos en los cañones sistema «Hope y Ripleg.» 

Artes liberales 
3,^1. —Edmundo Frenii.—Procedimiento para la aplicación 

de la pectosa cutosa y vasculosa á diferentes industrias por 
cuyo medio se preparan, purifican y utilizan las fibras ve
getales. 

Artes mecánicas 
3,872.—/ean Fierre Coíiarí.—Perfeccionamientos realiza

dos en los hogares de los hornillos. 
3,885. —¿Iwíoraio Martinez y Macan.—Por un sillón titulado 

Alfonso XII. 
3,895. —ííaftKei Chanier.—Por unos patines móviles de rue

das silenciosas montados sobre pivotes. 
Artes químicas 

3,879. —Fí-tedríc/í Willielm Giííe.5. —Procedimiento para pro
ducir materias explosivas de la melaza y de sus residuos. 

Artes textiles 
3,873.-^0^68 Irwin Hane y otro. —Por mejoras en los te

lares. 
3,902.—Philip Co/i». —Máquina para extraer y limpiar las 

fibras de las plantas. 
Azúcar 

3,862. —Caj'í Síe//en.—Procedimiento para obtener azúcar 
de melaza, jarabes, zumos vegetales, etc., etc., llamado Se
creción. 

HpOo.-Alfred Lebkmc. —Certificado de adición ala patente 
solicitada en :iO de Agosto de 1883, por mejoras en los moli
nos de caña de azúcar. 

Calzado 
3,894.—/oaqitm Rive» y Caneí.-Por un producto que con 

el título de Suela Rives, está llamado á reemplazar en gran 
parte el uso de la suela natural y especialmente la aplica
da al calzado. 

Construcciones 
'd,8S6.—Richard Gueífon.—Procedimientos perfeccionados 

de fabricación de mármoles artificiales impermeables é in
combustible. 

3,867. —finnio» Cueto de la Vega y oíro. —Aparato salva-vi
das ó sea ascensor y descensor para alturas ilimitadas. 

Economía doméstica 
3,898. —Geoi-ge Gaíi.—Mejoras en los colchones de muelles. 

Explosivos 
'ó,SI i .—James Cato ¡/Ca.síro.—Mejoras en la manufactura 

de compuestos explosivos. 
3,880.—i'nrique Pí-od/íom)ne.-Por una nueva composición 

explosiva denominada «Pironitrina». 
Minas y Metalurgia 

3,861.-i?odo¡/b Wiesícr.-Mejoras en la fundición de mine
rales de zinc. 

3,884.-iJernord C/iaríesKonoy.-Mejoras en la amalgama
ción del oro y otros metales y en los aparatos empleados en 
tal objeto. 

3,889.—Luctono M." iírámon.-Certificado de adiciónala 
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patente expedida en 17 de Octubre de 1883 por un procedi
miento especial de lavado, clarificación y concentración para 
la explotación do t ierras auríferas y otros minerales. 

3,893.—Alejandro Va:i Síí-aaieit). —Procedimiento para el 
aprovechamiento completo del azogue y del arsénico conte
nido en los hollines ó residuos obtenidos en la desti lación de 
los minerales de azogue. 

3,901. —Pablo David y oíros. — Nuevo horno covnertidor 
t ransportable para el t ratamiento de las operaciones meta
lúrgicas. 

Imprenta 
'J,S59.—D.Samuel C. / í í í í—Procedimiento para sujetar las 

galeras en la forma por medio del aparato que se describe. 

Instrumentos científicos y de precisión 

'.i,S6i. —Fidel Tamajio rj Arana. —Pov un instrumento t i tu
lado Eclímetro. 

Motores de vapor 

'i,>^S6.—Sr(;s.ElijahFrank Spauldin y oíros. —Por mejoras 
en las máquinas de vapor. 

Música 

3,899. —/ames Baillie Hamiííora.-Mejoras en los órganos ó 
ins t rumentos musicales. 

Papel 

3,863.—Federico Tyesip/»aí. —Certificado de adición á la pa
tente que solicitó en 30 de Noviembre de 1883, por mejoras 
introducidas en los barri les pr ismáticos de papel sin uros. 

Relojería 

3,890.—Cari Diever y otro. —Por un sistema de relojes de 
correspondencia elétr ica funcionando por acción h idro-neu-
mática. 

3,891.-jRicordo San Juan y Lastra. —Por un reloj eléctrico 
sistema San Juan. 

Prensas 

3 883 —i?a«io?t Cases y C'ívera.—Aparato prensador de hier
ro y acero compuesto de carretón, jaula y demás accesorios 
de esta, en sust i tución de las capachos ó esport ines y demás 
medios empleados para el prensado, aplicable á todas las 
prensas y á todas las presiones. 

3,Ú0i:. — Domini(jue iiWe. —Certificado de adición á l a p a -
tente solicitada en 16 de Octubre de 1883, por una prensa 
para vino. 

Tintorería 
3,903. —/ean Chavanne, Elienney oíros. —Aparato lavador, 

oscador, propio para la industr ia de la t intorería. 

Varios 
3,906. —Eduardo Santigosa.—Problema físico-mecánico y 

geométr ico de dar dirección á los cuerpos graves por la 
atmósfera. 

Vinos 

3^896.—Enrique de Chasseloup Laubat. —Por un procedi
miento para la destrucción del Oidium de las uvas. 

NOTA.—Los que deseen obtener datos de alguna de las Pa
tentes que figuran en la anter ior relación, podrán obtenerlos 

dirigiéndose al efecto á la Oficina internacional de Patentes, 
establecida en esta ciudad, calle de la Canuda, 13, 3.", m e 
diante el pago de los derechos de tarifa establecidos. 

Horas de despacho en esta oficina, de once á una todos los 
días laborables. 

EXTRACTO DE LA «GACETA» 

S Abril. —Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.-Relación de los premios concedidos á España en 
la Exposición universal celebrada por la Sociedad Philonia-
tbica en Burdeos en el año 1882, con expresión de los señores 
á quienes corresponden, para que pasen á recoger las me
dallas y diplomas con que han sido agraciados. 

.9 id. —Ministerio de Hacienda. —B.ea.1 orden modificando 
el epígrafe 2d2 de la tarifa 3." de la contr ibución industr ial . 

ÍO id. ¿d. —Real orden disponiendo que se rectifique por 
la part ida 10 del Arancel el aforo de unas coronas fúnebres 
que lo habían sido por la part ida 11. 

Id. id. —Real orden disponiendo que se adicione el reper to
rio del Arancel con las dos siguientes l lamadas: «Cajas para 
carruajes en blanco ó sea sin tapizar ni pintar, part ida nú
mero 179.» «Las mismas, pintadas, charoladas ó tapizadas, 
part idas 221, 222 y 223.» 

Id. id. —Real orden disponiendo que el guano se afore por 
su peso bruto, aun cuando venga contenido en dobles en
vases. 

Jd.—Ministerio de Fomenío. —Real orden dejando en sus
penso la de fecha 17 de Marzo de 1881, en la que se orde
naba que en los prosupuestos para la construcción de carre
teras del Estado se incluyera el valor de los terrenos que 
debían expropiarse. 

Id. —Ministerio de Marino. —Resumen de las disposiciones 
dictadas en la 2." quincena del mes de Marzo úl t imo. 

Id.—Ministerio de í//traí)íar. —Estado del movimiento de 
navegación y sus resultados en la Aduana de Puerto Rico, en 
Enero de 1884. 

Id.—Dirección general de Obras piibíicas. —Anuncia que 
D. Edmundo Sykes y Hott solicita la concesión del ferrocar
ril de servicio general de Murcia á Granada por Lorca con la 
subvención del 2.5 p.°/, del presupuesto presentado, que im
porta 60.164,380'25 pesetas, á fin de que en el término de 30 
días, puedan presentarse otros proyectos y proposiciones que 
mejoren la del Sr. Sykes. 

12 id. —Ministerio de Fomento. —Redil orden declarando 
monumento nacional las mural las ciclópeas de la ciudad de 
Tarragona. 

Id. —Dirección general de Agricultura, Industria y Coj?ier-
cio. —Relación de los privilegios de industr ia que han cadu
cado durante el 4." t r imestre de 1883 por haber terminado el 
t iempo de su duración. 

13 id.—Dirección general de Obras públicas. —Se concede 
á la Compañía de los ferrocarri les de Medina del Campo á 
Zamora y de Orense á Vigo autorización para estudiar en el 
término de un año el ferrocarri l que part iendo de las inme-
di. icionesdo la estación de Toro empalme con el de Zamora 
á Astorga en las cercanías de Benavente. 

14 id. —Ministerio de Fomenío. —Real orden autorizando 
á D. Isidro Bertrán para construir un astil lero y varadero en 
la playa de Casa Antunez, inmediata al puerto de Barcelona. 

Id. —Ministerio de Ultramar. —Estado del movimiento de 
navegación y sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba 
en el mes de Enero de 1884. 

SUBASTAS 

FECHA. 
MINISTERIO 

ó sección 
correspondiente. 

8 Abril. 

11 » 

Ministerio de Hacienda. 

Id. de Fomento. . . . 

Departamento de Carta
gena 

FECHA 
del 

remate. 

30 Abril. 

» » 

15 Mayo. 

28 Abril. 

29 » . 

Obra tt objeto á qne se refiere. 

Obras de construcción de la fachada 
occidental de Teatro Real 

3,000 hojas de vitela para los tí tulos pro
fesionales 

Adquisición de los h ierros necesar ios 
en este Arsenal para la construcción 
de las calderas de la fragata Zara
goza 

Materiales y efectos necesarios para las 
atenciones del personal 

Presupuesto 
de contrata. 

Ptas. 

376,873'66 

LUGAK 
déla 

subasta. 

Madrid. 

Madrid y Car-
I tagena. 

C a r t a g e n a y 
Barcelona. 

12,717 ki logramos de cáñamo en rama 
i para jarc ias lOOKg. 127 Cartagena y Ali-
! 1 ' cante. 

Imp. de los Sucesores de N. Ramírez y C •—Barcelona. 


